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IV.- CONCLUSIÓN

1ª.  Es evidente que el crecimiento urbano, singularmente en los municipios del litoral andaluz, por razones turísticas, entre otras, exige el compromiso de los agentes públicos y privados implicados, para conseguir que esa evolución se produzca conforme a criterios de  sustentabilidad o sostenibilidad, lo que supone la necesaria preservación medioambiental y una utilización racional del suelo compatible con un modelo urbanístico solidario y que facilite la convivencia. 


2ª. El crecimiento urbano de las ciudades del litoral andaluz constituye un fenómeno natural e imparable, no solo por razones turísticas, sino de aquellas que derivan de la bondad de su clima , que favorece 
 la atracción de segmentos de población  de edad avanzada y que buscan asentamientos estacionales cuando no definitivos.

3ª. Las previsiones del  planeamiento urbanístico respecto de cada categoría de suelo, al conformarse a las determinaciones y recomendaciones de la ordenación territorial, exigen, por un lado, desde luego, perspectivas supramunicipales, y por otro, una verdadera cooperación y coordinación que facilite la participación municipal no relegada solo a aspectos meramente formales, sino derivada de una real información de todos los actores de la ordenación territorial. 

4 ª.Las determinaciones del POTA relativas al crecimiento urbano deben formularse sobre todo, a través de recomendaciones y directrices y, desde luego, dentro de las líneas estratégicas definidoras de la actividad de las Administración públicas ,ya que ello supone una contemplación global de los distintos crecimientos urbanos corrector de cualquier clase de tratamiento desigual  de los territorios afectados.


5ª Las determinaciones constituidas por limitaciones de carácter cuantitativo poco adecuados la naturaleza general de estos documentos, pueden generar por su redacción (recuérdese la expresión  “en general”…con que se utiliza), una peligrosa puerta abierta a la arbitrariedad. En efecto, ha de evitarse trasladar al poder ejecutivo decisiones de contenido normativo, propias del rango de una ley formal, por la vía indirecta de colocar en sus manos la interpretación de conceptos jurídicos indeterminados o ambiguos o a través de excepciones no determinadas por ley, so pena de fomentar el incumplimiento del principio de inderogabilidad 

Singular de los Reglamentos. 

6ª El equilibrio territorial debe ser el producto objetivo de todas las Administraciones implicadas, con arreglo a sus respectivas competencias, sin perjuicio de la preponderancia de la administración autonómica en cuanto a la coordinación a la escala regional que le corresponde. En este sentido, la garantía institucional  de la autonomía local  desde la CE  y desde nuestro Estatuto supone una meta y una palabra de orden el concierto competencial de dichas administraciones.

A propósito de estas conclusiones, quiero terminarlas con unas citas extraídas del magnífico libro de EMILIO LLEDO  y denominado “Memoria de la Ética” en el ámbito de la filosofía helenística, que contiene una exégesis esclarecedora de la misma y, en singular, de Aristóteles y Heráclito.

Partiendo de que la grandeza de la democracia supone la conciliación del “demos” y el “nomos”y de que, como dice Diógenes Laercio “es necesario que el pueblo luche por su ley como por su muralla”, una referencia a dichos vocablos resulta aquí esencial. El “demos” es la palabra que va a construir el núcleo de una nueva forma política superadora de la posible violencia y  arbitrariedad del poder único, o concentrado en unos pocos. “Demos”significa en los textos homéricos “distrito “y, en consecuencia, el habitante de ese distrito (pág. 258) que integra el poder de la ciudad.

El segundo vocablo es el “nomos” y nos dice LLEDO´, con palabras de Heródoto, que por encima de una libertad (sic) está el imperio supremo del “nomos”-el imperio de la ley, esencia del Estado de Derecho, decimos ahora- que  la rige y que convierte el azar y la arbitrariedad en constancia y la “hybris”- el exceso- en “sophrosiné”,en equilibrio y moderación. Por supuesto que precisamente la libertad es uno de los derechos protegidos por ls norma.

Al situar Heráclito el proceso legal de la ciudad como una lucha y a pesar de que el “nomos “implique obedecer, se obedece como “boulé”, como resultado de un hablar, como deliberación que expresa  los intereses de la Comunidad. Esta lucha es la que impide la arbitrariedad y la “hybris” del “basyleus”-algo así como magistrado (arconte) con máximo poder-. En esa lucha, apostilla LLEDO, parece orientarse la lucha por el “nomos” a que se refiere Heráclito.

Que ese hablar, que esa deliberación que se abre con este congreso, sirva como colaboración a los ideales que acabo de entresacar de una memoria tan antigua como actual y fresca.

